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El presente glosario es el resultado conjunto del trabajo realizado en el 
marco de la Mesa de trabajo permanente de Abordaje Judicial en Salud 
Mental,  Res. CM N° 258/2024, coordinada por la Consejera Dra. María 
Lorena Clienti,  Res. PRES. N° 76/2025 y CM N° 20/2025. 
 
Este documento constituye una herramienta de uso esencial para los 

criterios, denominar de forma técnica palabras utilizadas en la práctica 
diaria relacionadas con la salud mental y acortar la brecha entre el 
lenguaje académico y el cotidiano.
 
Busca evitar la estigmatización en lo relativo a la salud mental y visibilizar 
la importancia del conocimiento en esta materia. Este glosario 
permanecerá en constante revisión, con la incorporación de nueva 
terminología.
 
Por último, en el apartado denominado “términos en desuso” se detallan 
aquellos términos que se recomienda prescindir.
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ABUSO SEXUAL CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

observador/a. Abarca a toda interacción sexual en la que el consentimiento no existe o no 
puede ser dado, independientemente de si el niño/a o adolescente entiende la naturaleza 
sexual de la actividad e incluso cuando no muestre signos de rechazo, haya o no contacto 
físico.

ACOMPAÑANTE TERAPÉUTICO 
El Acompañante Terapéutico (AT) es un agente auxiliar de salud mental que trabaja 
interdisciplinariamente, funcionando como un puente entre el paciente, su familia y el 
equipo tratante, para sostener tratamientos ambulatorios, prevenir internaciones y 
promover la reinserción social, interviniendo en la cotidianeidad a través de la construcción 

ACOSO LABORAL
Conocido también como mobbing, es el hostigamiento sistemático y reiterado de una 
persona en su lugar de trabajo, a través de conductas físicas, psicológicas o agresiones que 
tienen por objetivo humillar, aislar o desestabilizar a la víctima.

ACOSO SEXUAL
Cualquier comportamiento de naturaleza sexual que una persona realiza y que no es 
deseado por la persona que lo recibe. Esto puede incluir contacto físico, comentarios, 
bromas, insinuaciones o cualquier otra forma de expresión verbal o no verbal de contenido 
sexual que cree un ambiente intimidante, hostil o humillante.

ACTO SUICIDA 

mismo, con independencia del grado de intención letal y de que se conozcan o no los 
verdaderos motivos. Esta conducta incluye la ideación suicida (los deseos, pensamientos y 
planes para cometer un acto suicida), el suicidio consumado (acto de matarse de un modo 

realizado por la persona con la intención de producirse la muerte, pero sin llegar a 
conseguirlo) y el parasuicidio (conducta autolesiva no mortal realizada por el individuo y en 
la que no es esencial su intencionalidad u orientación hacia la muerte) 

ADOLESCENCIA 
Es la etapa de transición en la vida del ser humano que se produce entre la niñez y la adultez. 
Es un período crucial de crecimiento y desarrollo biológico, psicológico, sexual y social 

reestructuración psíquica necesaria para que el individuo logre la independencia de sus 

emocionalmente de los padres para desarrollar una identidad propia y autónoma 
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ADULTEZ 

plenitud de crecimiento físico e intelectual, así como la madurez psicológica y social, y 

Erikson, la adultez es un constructo social y psicológico, además de biológico, que implica 
la madurez, la asunción de roles y responsabilidades, y el desarrollo continuo a lo largo de 
un extenso período de la vida. 

ADULTOS MAYORES 

dinámico y progresivo de cambios a nivel biológico, psicológico y social.

AGORAFOBIA
Trastorno de ansiedad caracterizado por el miedo y la evitación de lugares o situaciones 
donde escapar podría ser difícil o donde la ayuda no estaría disponible en caso de sufrir un 
ataque de pánico u otros síntomas incapacitantes.

AJUSTE RAZONABLE

desproporcionada, para garantizar que las personas con discapacidad puedan disfrutar 
plenamente de sus derechos y participar en igualdad de condiciones en diversos ámbitos 
como el laboral, educativo o de vivienda, proporcionando lo que cada uno necesita 
individualmente para acceder a oportunidades y servicios.

ALEXITIMIA 

pensamiento concreto y orientado a lo externo, sin fantasía interna.

ALUCINACIÓN

subjetiva que puede involucrar cualquiera de los sentidos: vista, oído, olfato, gusto y tacto. 

son distorsiones de percepciones reales.

AMNESIA

memoria de eventos pasados, amnesia retrógrada, o la capacidad de crear nuevos 

por un traumatismo o enfermedad, o causas funcionales o psicológicas.

A
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ANAMNESIS
Herramienta clínica que consiste en la recopilación sistemática de la historia vital del 
paciente, incluyendo su malestar, para entender el origen y desarrollo de sus síntomas. Es 

personalmente al individuo, conocer sus dolencias actuales, obtener una retrospectiva de él 
y determinar los elementos familiares, ambientales y personales relevantes.

ANGUSTIA
Estado emocional de profundo malestar, caracterizado por ansiedad, opresión o temor 
persistente, que puede afectar gravemente la estabilidad psíquica de una persona.

ANHEDONIA

ANOREXIA NERVIOSA 
Trastorno alimentario caracterizado por un incesante esfuerzo por adelgazar, una 
percepción distorsionada de la imagen corporal, un miedo intenso a volverse obeso y la 
restricción del consumo de alimentos, lo que conlleva un peso corporal considerablemente 
bajo.

ANSIEDAD

miedo, generalmente en anticipación a eventos futuros o situaciones percibidas como 

respuesta normal ante el estrés, pero puede convertirse en un trastorno cuando es excesiva, 

ANTIDEPRESIVO

restablecer el equilibrio bioquímico de los neurotransmisores en el cerebro, especialmente 
de la serotonina, la noradrenalina y, en menor medida, la dopamina. (clínica universidad de 
navarra).

ANTIPSICÓTICO

pensamientos desorganizados, principalmente afectando la neurotransmisión de dopamina 
y serotonina en el cerebro para reducir la actividad neuronal excesiva.

APEGO SEGURO 

cuidador principal) estará disponible, será receptiva y le ayudará ante la necesidad o la 

cual explorar el mundo y a la cual regresar en busca de consuelo y seguridad. 
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APOYOS A LA CAPACIDAD 

discapacidad, a tomar decisiones y ejercer sus derechos de forma autónoma, facilitando su 
comprensión, comunicación y participación en la vida diaria, y promoviendo su desarrollo 

autonomía y vida independiente, contribuyendo a su desarrollo personal.

ANTISOCIAL, TRASTORNO
Trastorno mental caracterizado por un patrón generalizado de desprecio y violación de los 

remordimiento, violación de las leyes, conductas impulsivas y agresivas. Ausencia de 
responsabilidades laborales. No implica una alteración del juicio crítico.

ATAQUE DE PÁNICO

AUTOESTIMA
Valoración subjetiva y el juicio que una persona hace sobre sí misma, incluyendo la 

pensamientos, emociones y conductas (página de psicólogos argentina).

congruencia entre el concepto del sí mismo (la imagen consciente que el individuo tiene de 
sí mismo) y la experiencia orgánica (las experiencias reales y sentidas por el organismo).

AUTOAGRESIVIDAD
Acción de dirigir la agresividad hacia uno mismo, manifestándose en conductas dañinas, 
físicas o verbales, que pueden ser intencionadas o no.

AUTONOMÍA PSÍQUICA
Capacidad de una persona para tomar sus propias decisiones basadas en sus valores y 

y autocontrol sobre las propias emociones y conductas.

AUTONOMÍA PROGRESIVA

medida que el menor adquiere un mayor grado de madurez, comprensión y capacidad 
psicofísica, se le debe otorgar una mayor libertad y responsabilidad para ejercer sus 
derechos y tomar decisiones que afectan su persona, disminuyendo correlativamente la 
representación y la protección de los adultos (padres, tutores o el Estado).

A
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BARRERAS
En discapacidad son obstáculos (físicos, actitudinales, comunicacionales, etc.) que 
impiden a una persona con discapacidad participar plenamente en la sociedad, creando la 
discapacidad misma, no siendo la discapacidad la persona, sino lo que el entorno le impone; 
son factores como escaleras sin rampas, prejuicios, información inaccesible o falta de leyes, 
que limitan su derecho a la igualdad y a ejercer sus libertades.

BENZODIACEPINAS (BZD)

conocidas son: alprazolam, clonazepam, lorazepam, diazepam.

BIPOLARIDAD

euforia, y la depresión. El espectro es amplio: se pueden presentar síntomas leves o pueden 
surgir delirios y/o alucinaciones, y/o requerir una internación.

BORDERLINE, TRASTORNO DE LA PERSONALIDAD

caracteriza por problemas en los vínculos interpersonales, relaciones inestables e intensas, 
conductas dramáticas, baja tolerancia a la frustración, cambios bruscos en las emociones, 

sí mismo o los demás).

BRADILALIA
(bradi: lento, lalia: habla o discurso) Articulación lenta de la palabra con los órganos de la 

capacidad de modular el tono de la voz. Frecuentemente causada como efecto adverso de 
psicofármacos o consumo de sustancias psicoactivas.

BRADIPSIQUIA
(bradi: lento, psiquia: mente). Enlentecimiento del ritmo del pensamiento.

BROTE PSICÓTICO

principales síntomas psicóticos pueden ser: delirios (ideas no reales), alucinaciones 
(percepción sin objeto) generalmente auditivas, entre otros.
Además, pueden presentar desorganización del pensamiento y del comportamiento, 
conductas extrañas, excitación psicomotriz y en algunos casos conductas agresivas.
Hay una pérdida del sentido de la realidad, no pudiendo distinguir entre lo real y lo 
imaginario.

consumo de sustancias psicoactivas.

B
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BULIMIA
Trastorno de la conducta alimentaria caracterizado por la presencia de atracones (ingestas 
abundantes y compulsivas de comida) seguido de comportamientos compensatorios para 
evitar la ganancia de peso (vómitos, uso de laxantes, de diuréticos, ejercicio físico intenso).

BULLYING (ACOSO ESCOLAR)
Forma de discriminación de unos estudiantes hacia otro u otros por sus características o su 
forma de ser: orientación sexual, identidad de género, nacionalidad, situación migratoria, 
etnia, sexo, condición socioeconómica, condición de salud, discapacidad, creencias 
religiosas, opiniones, prácticas basadas en estigmas sociales, embarazo, entre otras.

BURN OUT
(del inglés: agotamiento; síndrome de desgaste profesional; coloquialmente, del trabajador 
quemado)
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CAPACIDAD CIVIL

es decir, se asume que toda persona es capaz de ejercer sus derechos y contraer 

CAPACIDAD JUDICATIVA
(Ver juicio). Facultad mental de pensar de manera crítica para valorar, determinar o discernir 
frente a una idea, percepción o situación observada, para discriminar lo verdadero de lo 

ilícito.

CAPACIDAD PROGRESIVA

menores de edad ejercen sus derechos de acuerdo con la evolución de sus facultades, su 

pasando de un sistema de incapacidad absoluta ejercida por los padres a uno donde el niño, 
niña o adolescente adquiere paulatinamente la aptitud para tomar decisiones por sí mismo.

CAPITAL IDEATIVO
Conjunto de ideas y conceptos que una persona ha adquirido a lo largo de su vida, que 
constituyen el caudal de conocimientos y pensamiento; la calidad y cantidad están 
relacionadas con la capacidad intelectual del individuo.

CARÁCTER

un individuo. El cambio de personalidad secundario es una perturbación persistente de la 
personalidad que representa un cambio con respecto al patrón de personalidad 
característico anterior del individuo.

CARACTEROPATÍA

funcionamiento normal en diferentes áreas de la vida, como las relaciones personales o el 
desarrollo de capacidades.

CATALEPSIA

por uno mismo.

CATAPLEJIA

total). Está estrechamente relacionada con la narcolepsia (trastorno neurológico 
caracterizado por una somnolencia excesiva durante el día).
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CATATIMIA

afectivo.

CATATONIA

afectivos, psicóticos o médicos generales.

CELOTIPIA

falta de conexión con la realidad.

COGNITIVO

procesamiento de información, la resolución de problemas, el razonamiento, la memoria, el 
lenguaje y la percepción.

COMORBILIDAD
Coexistencia de dos o más enfermedades o afecciones médicas en una misma persona, 
que pueden ser independientes o interactuar entre sí, afectando el diagnóstico, tratamiento 
y pronóstico de la condición principal.

COMPRENSIÓN

un sano discernimiento, capacidad de diferenciar lo lícito de lo ilícito.

COMPULSIÓN
Conducta repetitiva o acto mental que una persona realiza en respuesta a una obsesión o de 
acuerdo con reglas que deben aplicarse rígidamente. Estas acciones buscan reducir la 
ansiedad o la angustia, o prevenir un evento temido, pero no tienen una conexión realista 
con lo que intentan evitar o son excesivas.

CONCIENCIA
Capacidad del sujeto de percibir lo que le pasa a sí mismo y al mundo exterior.

y la orientación) y la amplitud de la conciencia (grado de foco de la conciencia).

(conciencia del momento en el que se está actuando) y la conciencia de enfermedad 
(conocimiento de si tiene patología o no).
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CONCIENCIA DE ENFERMEDAD
Habilidad de reconocerse enfermo, comprender las causas, los síntomas y las 
consecuencias de la enfermedad en la vida diaria, crucial para la instauración de un 
tratamiento.

CONCIENCIA DE SITUACIÓN
Capacidad de percibir e integrar información del entorno y de uno mismo para tomar 
decisiones adecuadas.

CONDUCTA, TRASTORNO

medio de comportamientos como acosar, pelear, usar armas, ejercer crueldad física o 
sexual, robar, violar normas sociales o destruir propiedad.

CONFUSIONAL, SINDROME
Trastorno neuropsiquiátrico grave caracterizado por una alteración de la conciencia y la 

desorientación, alteraciones cognitivas y/o perceptivas. Es una condición frecuente en 
ancianos y pacientes hospitalizados.

CONFUSIÓN MENTAL
Trastorno de la claridad de la conciencia que puede tener distintos grados desde la 
obnubilación, confusión, estupor al coma.

CONSUMO, TRASTORNO

CONTROL INHIBITORIO
Función ejecutiva que permite resistir impulsos, pensamientos y tentaciones, y de controlar 
el comportamiento para evitar acciones impulsivas.

CRISIS DE ANSIEDAD
(Ver ataques de pánico).
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DAÑO PSÍQUICO
Es toda forma de deterioro, o detrimento, o disfunción, o disturbio, o alteración, o desarrollo 
psicogénico o psicoorgánico, o trastorno, o perturbación que, impactando sobre las esferas 
afectiva, intelectiva y/o volitiva de un determinado individuo, limita su capacidad de goce y/o 
desempeño individual, familiar, social, laboral o recreativo, en forma transitoria o 

busca determinar si existe una "afección patológica" que implique una enfermedad psíquica 
o una disminución de las aptitudes psíquicas previas, diferente del daño moral (que es más 
una alteración de sentimientos).

DEFENSAS (mecanismos de defensa)

etc.).

DÉFICIT ATENCIONAL

DELIRIO

ocasiones condiciona la conducta.
Tipos de delirio: persecutorio (creencia de perjuicio o acoso por otros), referenciales 
(creencia de que ciertos gestos, comentarios o señales del exterior se dirigen a uno), 
erotomaníacos (creencia errónea que otra persona está enamorada de él/ella), de grandeza 
(creencias excepcionales de su habilidad, riqueza o fama), nihilista (supone la convicción de 
que sucederá una catástrofe), somático (preocupaciones exageradas referentes a la salud y 
al funcionamiento de los órganos).

DELIRIO AGITADO
Cuadro que aparece en adictos de larga data y se caracteriza por un cuadro psicótico agudo 
con euforia, confusión, agitación, pensamiento delirante paranoide y alucinaciones.

DEMENCIA

la independencia en las actividades diarias y compromete la memoria, el lenguaje y otras 
funciones ejecutivas, atención, concentración, razonamiento.

DEPRESIÓN MAYOR, TRASTORNO
Trastorno de la salud mental que compromete la afectividad y se presenta con sentimientos 
de tristeza, vacío, desesperanza, pérdida de interés o placer, alteración del apetito, del 
sueño, agitación o enlentecimiento psicomotor, fatiga o pérdida de energía, sentimientos de 
inutilidad o culpa excesiva, disminución de la capacidad de pensar o concentrarse y 
pensamientos recurrentes de muerte o suicidio.
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DIAGNÓSTICO

tratamiento perfectamente documentado.

DISCAPACIDAD

DISCAPACIDAD INTELECTUAL

trastorno que comienza durante el período de desarrollo y que incluye
limitaciones del funcionamiento intelectual como también del comportamiento adaptativo 
en los dominios conceptual, social y práctico.

DISLEXIA

lenguaje, afectando la capacidad de relacionar sonidos con letras y palabras.

DISGRAFIA

letras, la organización de palabras y la legibilidad general, y que no está relacionado con la 
inteligencia ni la capacidad creativa.

DSM

comunicación, el diagnóstico preciso y la investigación.

DISONANCIA COGNITIVA

creencias o pensamientos contradictorios al mismo tiempo, o cuando sus acciones no 

contradicción.

DISTIMIA
Ánimo crónicamente deprimido, de menor intensidad que en el caso de una depresión, pero 
con mayor duración (mayor a 2 años).
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DISTRÉS
Es un sufrimiento emocional negativo y desagradable que ocurre cuando una persona se 
siente desbordada por factores estresantes que percibe como inmanejables, generando 
síntomas físicos (fatiga, dolor de cabeza, problemas digestivos) y psíquicos (ansiedad, 

motiva, sino que agota y bloquea, pudiendo derivar en problemas más graves como 
depresión o ansiedad, requiriendo intervención profesional

DUELO

patológico.
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EGOCENTRISMO
Tendencia a ponerse uno mismo en el centro de todo acontecimiento.

EGOSINTÓNICO-EGODISTÓNICO

(egodistónico) de ideas o pulsiones con los ideales del yo y con el concepto que el sujeto 
tiene de sí.

EMERGENCIA

Diferencia con urgencia que requiere atención rápida pero no pone en riesgo la vida de 
forma inmediata, por lo que puede esperar un tiempo prudencial.

EMPATÍA

estados de ánimo.

ENCOPRESIS

tiene una causa orgánica, como la debilidad del esfínter, puede deberse a causas 

ENURESIS

autorregulación del esfínter urinario.

EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE SALUD MENTAL

enfermería, etc.) que colaboran de manera conjunta y coordinada para brindar una atención 
integral a la persona, familia o comunidad, analizando las necesidades de salud mental 

ESQUIZOFRENIA
Trastorno mental grave, de curso crónico e invalidante, que evoluciona en brotes y que se 
caracteriza por una distorsión del pensamiento, las percepciones (alucinaciones), las 
emociones, el lenguaje, la conciencia de sí mismo, capital ideativo (delirios) y la conducta. 
Afecta en forma considerable el desempeño educativo, laboral y social.
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EPILEPSIA
Enfermedad neurológica crónica que se caracteriza por presentar movimientos 
involuntarios, convulsiones, que pueden afectar a partes o a todo el cuerpo y que obedecen 

genéticas, infecciosas, metabólicas, traumáticas, inmunológicas, toxicológicas y 
desconocidas.

ESTRÉS AGUDO

como la exposición a la muerte o la amenaza de muerte, lesiones graves o agresión sexual. 

recordatorios, cambios en el humor, síntomas disociativos (desrealización, amnesia) y un 
estado de hipervigilancia.

ESTRÉS POST TRAUMATICO, TRASTORNO
Trastorno que puede desarrollarse después de experimentar un evento traumático y que se 

evitación de recordatorios, alteraciones negativas en el pensamiento y el estado de ánimo, 
y cambios en la alerta y reactividad. Estos síntomas persisten más de un mes y generan un 

ESTUPOR
Estado de alteración o disminución de la conciencia, que implica un estado de depresión de 
la vigilia donde la persona no puede ser despertada sin una estimulación física vigorosa y 
repetida.

EUSTRÉS (O ESTRÉS POSITIVO)

respuesta cognitiva positiva a un factor estresante que resulta en una
sensación de cumplimiento, motivación y bienestar, en lugar de ansiedad o miedo.

EXCITACIÓN PSICOMOTRIZ

manifestarse en una gran variedad de enfermedades médicas y de trastornos psiquiátricos 
y constituye uno de los cuadros de presentación más frecuente en salas de urgencia 
psiquiátricas y generales.



F

15

FACTOR PROTECTOR
Es cualquier característica o condición (a nivel biológico, psicológico, familiar, social o 
comunitario) que está asociada con una menor probabilidad de desarrollar un trastorno, 
enfermedad o resultado negativo, o que reduce el impacto negativo de un factor de riesgo o 
del estrés en un individuo

FACTOR DE VULNERABILIDAD
Concepto multidimensional que combina fragilidad, exposición a riesgos y falta de 

factores que la crean.

FLEXIBILIDAD COGNITIVA

tareas, de adaptarse a nuevas situaciones y de ver los problemas desde diversas 
perspectivas.

FOBIA

diaria.

FUNCIONES EJECUTIVAS

comportamiento para alcanzar metas y resolver problemas. Ellas son la memoria de trabajo, 

decisiones.
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GASLIGHTING
Forma de manipulación psicológica que busca hacer dudar a la persona de su memoria o 

GENOGRAMA

sistémica para explorar dinámicas, roles y eventos críticos.

GESTALT (Psicología de la Gestalt)

GROOMING (art.131 Código Penal)

integridad sexual.
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HEBEFRENIA
Trastorno psicótico de un inicio temprano (adolescencia o adultez joven), actualmente 

rápido de la personalidad, pensamiento desorganizado, lenguaje incoherente, afecto 
inapropiado, comportamiento irresponsable y manierismos.

HETEROAGRESIVIDAD
Comportamiento agresivo dirigido hacia otras personas o grupos, que incluye actos como 
insultos, acoso, intimidación, abuso o agresiones físicas, con la intención de causar daño 
físico o psicológico.

HIPERACTIVIDAD, TRASTORNO

HIPERBULIA
Aumento exagerado de la voluntad, la actividad y el deseo de realizar cosas, que puede 
manifestarse como una fuerza de voluntad aumentada e inadecuada para algunas tareas, 
con una tendencia a la acción productiva.

HIPERPROSEXIA
Alteración cualitativa de la atención en la cual se encuentra aumentada.

HIPERSOMNIA
Trastorno que afecta al sistema nervioso central en el cual aumentan las horas diurnas del 

del sueño durante el día.

HIPERTIMIA
Alteración del estado de ánimo caracterizada por un estado de ánimo persistentemente 
elevado, expansivo o irritable, que se observa en algunos trastornos del estado de ánimo, 

optimismo excesivo, grandiosidad, impulsividad; o displacentera no siendo agradable para 
la persona y acompañándose de irritabilidad, ansiedad o malestar interior. Este estado 

trabajo y otras actividades diarias.

HIPNÓTICOS
Fármacos que inducen al sueño. Corresponden a esta categoría algunas benzodiazepinas, 
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HIPOBULIA
Disminución de la voluntad o la motivación para actuar, tomar decisiones o emprender
acciones, siendo una forma leve de abulia. como una debilidad en el
impulso y la iniciativa, en la que predominan lo automático y lo impulsivo, y puede ser
un síntoma negativo en enfermedades psiquiátricas como la esquizofrenia residual o el
trastorno bipolar.

HIPOCONDRÍA
miedos o creencias excesivas y persistentes de tener una enfermedad

grave.

HIPOMANÍA
Trastorno de salud mental que se caracteriza por un estado de ánimo elevado, mayor
energía y un mayor nivel de actividad. A menudo se asocia con el Trastorno bipolar.

HIPOPROSEXIA
Disminución o de la capacidad de atención, lo que resulta en una tendencia
a distraerse fácilmente por estímulos irrelevantes y una para la atención en
un objetivo A menudo se asocia con condiciones como la depresión, retraso
mental y demencias.

HIPOREXIA
de apetito, puede ser causado por muchos factores, tanto psicológicos como

HIPOTIMIA
Alteración del estado de ánimo que se caracteriza por una disminución del tono afectivo,
manifestada como tristeza, apatía, abatimiento y una incapacidad para experimentar
emociones intensas o disfrutar de cosas que generan placer.

HISTRIÓNICO, TRASTORNO DE LA PERSONALIDAD
de personalidad que se caracteriza por ser exageradamente dramáticos y

emocionales, demasiado sensibles ante las críticas o la desaprobación, con creencia de
que las relaciones personales son más íntimas de lo que realmente
son y culpabilizar a otras de los propios o las decepciones.
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IDEACIÓN

esencial para el diagnóstico de trastornos mentales ya que brinda información sobre el 
procesamiento de la información y manera en que experimenta la realidad.

IDEACIÓN HETEROLITICA 
Contenido de pensamientos que involucran la posibilidad de agredir a otros.

ILUSIÓN

IMPULSIVIDAD
Tendencia a actuar de manera rápida y sin considerar las consecuencias negativas de los 

caracteriza por una disminución en la capacidad de retrasar o interrumpir respuestas, lo que 
puede llevar a conductas inapropiadas, riesgo de autolesión o problemas de relación.

IMPULSIVIDAD LATENTE

INHIBICIÓN

inconsciente, y puede manifestarse como retraimiento social, timidez, falta de reacción ante 
estímulos o incluso la supresión de emociones.

INTERNACIÓN VOLUNTARIA

persona con su consentimiento para el ingreso a un centro de salud mental, ante una 
situación de riesgo cierto e inminente para sí o para terceros.
El consentimiento informado de la persona para su internación se considera válido cuando 

INTERNACIÓN INVOLUNTARIA

equipo de salud, a una persona sin su consentimiento, ante una situación de riesgo cierto e 
inminente para sí o para terceros, en caso de que no sean posibles los abordajes 
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Debe constar:

profesionales de diferentes disciplinas,

internación involuntaria.
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JUICIO
Es la facultad mental de pensar de manera crítica para valorar, determinar o discernir frente 
a una idea, percepción o situación observada, para discriminar lo verdadero de lo falso, lo 

El juicio es una función psíquica superior, que se apoya en funciones psíquicas básicas 
como la atención, la memoria, la sensopercepción y la afectividad (conjunto de emociones, 
sentimientos y pasiones).

• suspensión (por ejemplo, en los estados de obnubilación y en la confusión mental)
•
• debilitación (por ejemplo, en la Demencia)
•
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LABILIDAD
Es un fenómeno psicológico caracterizado por la inestabilidad del estado de ánimo, 

LAGUNAS MNÉSICAS

de la memoria, sino un mecanismo de defensa inconsciente diseñado para apartar de la 
conciencia los recuerdos, pensamientos o sentimientos que resultan dolorosos, 
traumáticos o inaceptables para el individuo.

LAPSUS
Acto que expresa algo diferente o contrario a aquello que quería expresar intencionalmente 
el sujeto. El lapsus, en este sentido, puede ser una manifestación inconsciente, verbal, un 
gesto o una acción.

LENGUAJE, TRASTORNO

(hablado, escrito, de signos), que afectan la comprensión o producción del lenguaje, son 
inferiores a lo esperado para la edad y provocan limitaciones funcionales en áreas como la 
comunicación efectiva, la participación social o el rendimiento académico.

LETARGO

estado de alerta y la energía.

LIBIDO

psíquica en general (presente en el aspecto psíquico de la pulsión).

LOGORREA

LUCIDEZ
(Concepto neurológico) Estado de la conciencia plenamente preservado, con atención y 
orientación conservadas. (sinónimo de claridad de conciencia)

LUDOPATÍA (Trastorno del juego, según DSM-5)
Trastorno caracterizado por un patrón de comportamiento de juego persistente y 
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MALTRATO INFANTIL
Cualquier acción, omisión o trato negligente, intencional o no, que afecta negativamente el 

activas (como la violencia física, el abuso sexual o el maltrato emocional) como pasivas 
(negligencia, abandono, falta de cuidados básicos).

MANIA
Estado de ánimo elevado, eufórico o irritable, con aumento en la energía, la actividad física 
y mental, así como un comportamiento impulsivo, disminución de la necesidad de dormir, 
aceleración del pensamiento (fuga de ideas), habla rápida (verborrea) y autoestima 

MEGALOMANIA
Trastorno del contenido del pensamiento con presencia de creencia delirante sobre la 
propia importancia, poder, o habilidades superiores a la realidad, que lleva a un 

trastornos psicóticos o a trastornos de personalidad. También conocido como delirio de 
grandeza.

MEMORIA

información, experiencias, sentimientos e ideas del pasado.

MEMORIA DE TRABAJO
Función ejecutiva que implica la capacidad de mantener y manipular información en la 
mente, esencial para seguir instrucciones o realizar tareas complejas.

MOBBING (O ACOSO LABORAL)
Hostigamiento sistemático y reiterado de una persona en su lugar de trabajo, a través de 
conductas físicas, psicológicas o agresiones que tienen por objetivo humillar, aislar o 
desestabilizar a la víctima.

MUSICOTERAPIA

improvisar) de forma profesional y sistematizada para mejorar la calidad de vida, el 
bienestar físico, social y emocional

M
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NARCISISMO

(Trastorno de la personalidad narcisista). Como rasgo se entiende como la necesidad de 

grandiosidad (en la fantasía o en el comportamiento), necesidad de admiración y falta de 
empatía, que comienza en la adultez temprana y está presente en diversos contextos.

NEGATIVISMO

cualquier acto o movimiento en ejecución.

NEOLOGISMO

expresar una idea compleja.

NEUROCOGNITIVO

mentales y los procesos cognitivos.

NEURODESARROLLO
El neurodesarrollo es un proceso dinámico y permanente que abarca la creación, estructuración 

se adquieren las habilidades funcionales, motoras, cognitivas, del lenguaje, así como las 
capacidades emocionales y sociales.

NEURODIVERGENCIA
Variaciones en el funcionamiento del cerebro humano en relación con las normas sociales 

diferencias neurológicas.

NEUROPSICOLOGÍA
Es una disciplina de la psicología que se ocupa de comprender cómo el sistema nervioso 
interviene en el comportamiento, las funciones cognitivas y las emociones.

NEUROSIS
Término acuñado por Freud para denominar a aquellos trastornos psíquicos caracterizados por 

proceso psíquico inconsciente, ser convertida, desplazada o somatizada. Entre las neurosis 
descritas conocidas también como psiconeurosis se incluyen los siguientes tipos: de angustia; 
histérica; fóbica; obsesiva; depresiva. Dado que este término fue desarrollado en profundidad 
por el psicoanálisis, hegemonizó las explicaciones de sus causas, de modo que el término 
descriptivo se hizo sinónimo de las formulaciones teóricas de dicha escuela.

NIÑEZ

la adolescencia.
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OBNUBILACIÓN
Estado de alteración o disminución global de la conciencia, caracterizado por un 
entorpecimiento de la claridad del pensamiento, de la atención y de la

confusión y reducción en la capacidad de contacto con el entorno, sin llegar al grado de 
estupor.

OBSESIVO
Estilo de personalidad caracterizado por rigidez, perfeccionismo, necesidad de control y 
tendencia a la duda.

OBSESIVO COMPULSIVO, TRASTORNO
Trastorno que se caracteriza por la presencia de obsesiones (pensamientos, impulsos o 
imágenes intrusivas y no deseadas), compulsiones (conductas repetitivas o actos mentales 
para reducir el malestar de las obsesiones) o ambas, que consumen mucho tiempo (más de 

compulsiones para disminuir la ansiedad que generan las obsesiones.

OREXIA
Apetito, deseo de comer.

OPOSICIONISMO

incumplimiento deliberado, respuestas irónicas, contestaciones mínimas o incluso 
actitudes pasivo–agresivas.
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PÁNICO, TRASTORNO
Trastorno que se caracteriza por presentar ataques de pánico recurrentes acompañados de 
preocupación persistente por aparición de futuros ataques de pánico o cambios 
desadaptativos en el comportamiento.

PARAFILIA

conductas poco comunes o inusuales, que se apartan de lo esperado socialmente.

PARAFÍLICO, TRASTORNO
Trastorno que se caracteriza por la presencia de intereses sexuales atípicos y persistentes 

otros o violar la ley.

PARANOIA
Ver delirio paranoide.

PELIGROSIDAD

el concepto de riesgo.

PENSAMIENTO
Función psíquica superior mediante la cual el individuo procesa, organiza, interpreta y 
relaciona información para comprender la realidad, resolver problemas y tomar decisiones. 

del lenguaje y la conducta.
El curso del pensamiento es la forma o velocidad del pensamiento (normal, taquipsiquia, 

mente (ideas no patológicas, ideas delirantes, ideas obsesivas, ideas de referencia, 
preocupaciones patológicas).

PENSAMIENTO INTRUSIVO

PSICOPATOLOGÍA (PATOLOGÍA MENTAL)
Es la disciplina que estudia los trastornos mentales, sus causas, desarrollo, 
manifestaciones clínicas y los procesos anímicos alterados en la conducta, pensamiento, 

enfermedades que afectan negativamente el funcionamiento psicológico.
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PERCEPCIÓN

en una experiencia consciente.

PERSONALIDAD

caracteriza a un individuo y lo distingue de otros.

PERVERSIÓN

desvían de la heterosexualidad reproductiva típica, o más ampliamente a modos de 
satisfacción sexual que el sujeto mantiene fuera de las formas consideradas socialmente 

conceptualizaba como una desviación respecto a normas de satisfacción sexual y podía 

sexual sin intervención de la genitalidad reproductiva).

PREVENCIÓN 

combatir enfermedades: la primaria evita que aparezcan (vacunas, educación), la 
secundaria detecta y trata precozmente para frenar su avance (controles de salud, 
screening), y la terciaria aborda la enfermedad ya

manejo de cronicidad).

PSICODIAGNÓSTICO

explorar el funcionamiento cognitivo, emocional y conductual del evaluado.

PSICOLOGÍA 

PSICOPATÍA
Conjunto de rasgos de la personalidad como falta de empatía y remordimiento, no 
constituye un diagnóstico clínico, se utiliza en criminología y para describir rasgos 

personalidad.

PSICOSIS
Ver trastorno psicótico.
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PSICOTERAPIA

comportamiento, la salud física y psíquica, la integración de la identidad psicológica y el 
bienestar de las personas o grupos.

PSIQUIATRÍA
Es la especialidad médica encargada de la evaluación, diagnóstico, tratamiento y 
prevención de trastornos mentales, principios psíquicos y comportamentales. Combina 
fundamentos biológicos, psicológicos y sociales (modelo biopsicosocial) para comprender 
la etiología y la evolución de las condiciones mentales, y utiliza herramientas clínicas, 
farmacológicas, psicoterapéuticas y terapias de apoyo para promover la salud mental y el 
funcionamiento adaptativo del individuo.

PSIQUISMO
Conjunto de fenómenos, procesos y funciones mentales que constituyen la vida psíquica de 

pensamientos, razonamientos, emociones, sentimientos, percepciones, sensaciones, 

comportamiento y la conducta.
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RACIONALIZACIÓN

RASGOS DE PERSONALIDAD

pensar, sentir y relacionarse.

RAZONAMIENTO

aplicar principios a nuevas situaciones.

REEXPERIMENTACIÓN

REGRESIÓN

REPRESIÓN

manera involuntaria y tiene la función de proteger al yo del sufrimiento psíquico.

RESILIENCIA
Capacidad para adaptarse positivamente a situaciones adversas o traumáticas.

RESISTENCIA

periciales, puede verse como falta de colaboración.

RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS

RETRAIMIENTO AFECTIVO
Disminución o ausencia de expresión emocional.
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RIESGO

terceros, como consecuencia de su estado de salud psíquica o emocional. Al tratarse de la 
proximidad o posibilidad de un daño, ya sea de manera pasiva o activa, se debe realizar una 
valoración que incluye tres variables: situacional, integral y documentada.

VARIABLE SITUACIONAL: el concepto de riesgo se basa en el momento presente no se 

portar el evaluado.

VARIABLE INTEGRAL:
previas, capacidad de juicio y de conciencia de situación, red de contención, entre otras)

VARIABLE DOCUMENTADA: dicha valoración de riesgo debe ser realizada y registrada 
por un equipo de salud interdisciplinario.

RUMIACIÓN

resolución activa.
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SALUD MENTAL
Estado de bienestar emocional, psicológico y social que permite a la persona desarrollar sus 
capacidades, afrontar las tensiones normales de la vida, trabajar de manera productiva y 
contribuir a su comunidad. No se limita a la ausencia de trastornos mentales, sino que 
implica la presencia de equilibrio, resiliencia y funcionamiento adaptativo en las distintas 
esferas de la vida.

SERVICIO DE SALUD MENTAL

tratamiento y rehabilitación de problemas y trastornos mentales,

SIGNO
Es una manifestación objetiva de una alteración, puede ser observada, medida o registrada 

taquicardia).

SÍNDROME
Conjunto de signos y síntomas que aparecen de manera asociada y caracterizan un estado 
clínico o condición determinada. No constituye necesariamente una enfermedad 

etiologías.

SÍNTOMA
Es una manifestación subjetiva de una alteración en la salud, que solo puede ser percibida y 
relatada por la persona, no es directamente observable o medible por el profesional. (Ej.: 
dolor de cabeza, tristeza)

SISTEMA DE APOYO
Conjunto de medidas formales e informales para asistir a personas con discapacidad en la 
toma de decisiones y ejercicio de sus derechos, respetando su voluntad y preferencias. Con 
el objeto de promover la autonomía, facilitar la comunicación y la compresión.
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TAQUILALIA 
Trastorno del habla caracterizado por la aceleración excesiva del ritmo del habla, lo que 
resulta en una pronunciación rápida y, a menudo, incomprensible.

TAQUIPSIQUIA
Aceleración patológica del curso del pensamiento.

TRASTORNO

matriz)

TRASTORNO DE PERSONALIDAD

funcionamiento. No implica una causal de inimputabilidad si no se afectó el juicio crítico.

TRASTORNOS DEL SUEÑO 
Condiciones clínicas en las que la cantidad, calidad o momento del sueño se ve afectado de 

trastornos pueden manifestarse como insomnio, hipersomnia, alteraciones del ritmo 
circadiano, trastornos de la respiración durante el sueño y parasomnias.

TRATAMIENTO 
Conjunto de medios y estrategias que se aplican para curar, aliviar o controlar una 

estilo de vida u otras intervenciones, y siempre se basa en un diagnóstico previo. El objetivo 
principal es mejorar la salud y el bienestar del paciente, ya sea para lograr una cura completa 
o para manejar condiciones crónicas.

TRAUMA
Experiencia emocionalmente dolorosa que desborda los recursos psíquicos de la persona y 
puede generar secuelas emocionales, cognitivas o conductuales.

TERAPIA PSICOANALITICA 
Enfoque terapéutico que pone énfasis en el contenido inconsciente y lo ubica como el 
causante de afecciones y trastornos psicológicos. Este tipo de terapia explora las 

tenido un impacto en el desarrollo vital del sujeto.
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TERAPIA SISTÉMICA 
Enfoque psicoterapéutico que considera a la persona dentro de su contexto relacional. En 
lugar de enfocarse solo en la conducta o en las experiencias internas del individuo de forma 
aislada, la terapia sistémica aborda las dinámicas, patrones y roles que se dan en las 

problemas.

TERAPIA COGNITIVO CONDUCTUAL 

y desarrollar conductas adaptativas y habilidades para enfrentar problemas, con un énfasis 
en objetivos y en el trabajo activo entre sesiones.

TERAPIA OCUPACIONAL 
Disciplina de la salud que se centra en ayudar a las personas a participar en las actividades 

la participación social y la calidad de vida.

TEST PROYECTIVO
Técnica psicológica que permite explorar aspectos profundos de la personalidad, 
emociones y vínculos del sujeto a partir de la interpretación de estímulos ambiguos 

manifestarse en el discurso directo.

TEST PSICOMETRICO

fundamentar diagnósticos y conclusiones.

TRASTORNO

matriz)

TRAUMA
Experiencia emocionalmente dolorosa que desborda los recursos psíquicos de la persona y 
puede generar secuelas emocionales, cognitivas o conductuales.
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URGENCIA 
Aparición fortuita o inesperada de un problema de salud de causa diversa y gravedad 
variable, que genera una necesidad de atención por parte del sujeto que la sufre o de su 

que puede esperar un tiempo prudencial, diferencia con emergencia.
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VIOLENCIA
Uso deliberado de la fuerza física o el poder, ya sea en grado de amenaza o efectivo, contra 
uno mismo, otra persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas 
probabilidades de causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o 
privaciones.

Según el ámbito:
tipo: violencia psicológica, económica, simbólica, cibernética, de género, social.

VIOLENCIA VICARIA 
Es una forma de violencia ejercida por un agresor, quien emplea a los niños y niñas como 
herramienta de control y tortura psicológica hacia la madre.

VULNERABILIDAD (vulnerabilidad psicosocial)
Condición dinámica en la que se encuentran personas o grupos que, debido a una 
combinación de factores individuales (emocionales, cognitivos, de salud) y contextuales 
(económicos, culturales, estructurales), presentan una mayor susceptibilidad a 
experimentar daño, exclusión o deterioro en su bienestar.

Desde la dimensión psicológica, implica limitaciones en los recursos internos de 
afrontamiento —como la resiliencia, la autoestima, la regulación emocional o las redes de 
apoyo íntimas— que reducen la capacidad de responder de manera adaptativa frente al 
estrés o la adversidad.

Desde la dimensión social, la vulnerabilidad se vincula con desigualdades estructurales, 
ausencia de derechos garantizados, discriminación y precariedad en el acceso a bienes y 
servicios, lo que incrementa la exposición a riesgos y la dependencia de factores externos 
de protección.

escenarios de mayor riesgo y menor capacidad de defensa frente a situaciones adversas.
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TÉRMINOS EN DESUSO
ABUSO DE SUSTANCIAS

han sustituido por una categoría global nueva de trastornos por consumo de sustancias. 
Esta revisión se realizó porque la "dependencia" se confundía fácilmente con el término 
"adicción", cuando la tolerancia y la abstinencia son respuestas normales a las 
medicaciones que afectan al sistema nervioso central y no necesariamente indican una 
adicción.

MANICOMIO

para referirse a instituciones donde se internaba a personas con trastornos mentales, por lo 

manicomial con un enfoque de derechos humanos, promoviendo la desinstitucionalización 
y el tratamiento en hospitales generales, priorizando la integración comunitaria.

de psiquiatría, poniendo el énfasis en el tratamiento, la rehabilitación y el respeto a los 
derechos de las personas.

MENORES/MENOR

moderadamente en el contexto de la explotación y el abuso sexuales de niñas, niños y 

persona de la protección de la que deben gozar todas las niñas, los niños y los adolescentes, 
independientemente de su condición o estado civil.

MUTISMO SELECTIVO
El mutismo selectivo es un trastorno de ansiedad que consiste en que las personas 
afectadas, en determinados contextos o circunstancias, pueden llegar a inhibirse de 
manera tal que parecen mudas, a pesar de poder hablar normalmente en situaciones en las 

NORMALIDAD
Es de preferencia que este término, en relación con la salud mental, no sea utilizado para 
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PELIGROSIDAD

características personales o por las circunstancias que la rodean, vuelva a cometer un delito 
o cause un daño relevante a bienes jurídicos.

cometer un delito (probabilidad de comisión de actos delictivos futuros), evidenciada 
generalmente por su conducta antisocial.

futuros delitos, usada para decidir medidas preventivas o de seguridad.

(situación o estado de una persona en el que puede permanecer o salir), en lugar al de 

cualquier norma que implique peligrosidad.

PORNOGRAFÍA INFANTIL

producción, distribución, publicación, de material con contenido sexual en el que se puede 
observar a menores de edad, implican la comisión de un delito, en tanto justamente por su 

consentimiento para su participación. Entonces denominar ambas situaciones de la misma 
manera, genera una asimilación desafortunada, que desde lo lingüístico invisibiliza el abuso 
o explotación sexual de menores de edad, y que pareciera aceptar que de alguna manera 
intervienen de forma voluntaria.

adecuadamente de aquellas situaciones en las que intervienen mayores de edad.

RETRASO MENTAL

manejar y dar seguimiento de manera temprana a cualquier persona afectada por 

el uso de dicha palabra.
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Buenos Aires, 6 de abril de 2026 
 

RES. PRESIDENCIA Nº 366/2026 
 
VISTO: 
 

La Ley N° 31, la Resolución CM N° 221/2019 y el TAE A-01-
00010800-2/2026 sobre proyecto de aprobación de Glosario de Salud Mental; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante el trámite administrativo citado en el visto, la Dra. 
María Lorena Clienti en su carácter de Consejera y Coordinadora de la Mesa de Trabajo 
Permanente en Salud Mental propone la aprobación de un “Glosario en Salud Mental”, 
elaborado en el marco de esa Mesa. 

 
Que según indica, el mentado Glosario constituye un trabajo en 

conjunto de miembros de los Ministerios Públicos, de la Oficina de Medicina Forense, el 
Observatorio de la Discapacidad y el equipo interdisciplinario permanente de la Mesa de 
Abordaje Judicial en Salud Mental del Consejo de la Magistratura que tiene como propósito 
establecer un marco común de referencia conceptual en materia de salud mental para el 
ámbito del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promoviendo la 
unificación de criterios y el uso preciso, responsable y adecuado de la terminología 
específica. El mismo reúne y sistematiza definiciones de términos de uso frecuente en la 
labor judicial, con el objetivo de facilitar su correcta comprensión y aplicación en los 
distintos fueros, instancias y áreas de intervención.  

 
Que el instrumento tiene como objetivo adicional servir como 

material de consulta para magistrados y letrados, y se prevé su publicación en la página 
web e intranet de este Consejo de la Magistratura, en el apartado que oportunamente se 
determine a tal efecto.  

 
Que la relevancia de este Glosario radica en su aporte a la 

consolidación de prácticas judiciales respetuosas de los derechos humanos, la dignidad de 
las personas y los principios que rigen el abordaje de la salud mental, con especial énfasis 
en la prevención de la estigmatización y el uso inadecuado del lenguaje.  

 
Que el Glosario se concibe como una herramienta dinámica y en 

permanente revisión, abierta a la incorporación de nuevos conceptos y a la actualización 
de los existentes, en consonancia con la evolución de los enfoques interdisciplinarios, los 
avances doctrinarios y los marcos normativos vigentes, con el fin de acompañar de manera 
continua la labor del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 
Que este Consejo de la Magistratura es un órgano permanente de 

selección de magistrados y administración del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y tiene la función de asegurar su independencia, garantizar la eficaz 
prestación del servicio de administración de justicia, promover el óptimo nivel de sus 
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integrantes y lograr la satisfacción de las demandas sociales sobre la función jurisdiccional 
del Estado. 
 

Que corresponde que sea esta Presidencia quien se expida, sin 
perjuicio de su posterior elevación al Plenario para su debida ratificación, conforme lo 
establecido en el artículo 59 del Reglamento Interno del Plenario y de las Comisiones del 
Consejo de la Magistratura de la CABA (Resolución CM N° 221/2019). 
 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones otorgadas por el Inc.4) del 
Art. 25 de la Ley N° 31 (texto consolidado por la Ley N° 6.764), 

 
LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

 
Art. 1º: Aprobar el “Glosario en Salud Mental”, que como Anexo I forma parte integrante del 
presente Resolución. 
 
Art. 2°: Remítanse los antecedentes a la Secretaría Legal y Técnica para su ratificación por 
el Plenario. 
 
Art. 3º: Regístrese, comuníquese a lo/as Sres./Sras. Consejeros/as, a la Secretaría de 
Administración General y Presupuesto, a la Secretaría Legal y Técnica, publíquese en la 
página de Internet consejo.jusbaires.gob.ar y, oportunamente, archívese. 
 
RES. PRESIDENCIA Nº 366/2026 
 

CLIENTI Maria Lorena
CONSEJERO/A
CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA DE LA
CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES
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ANEXO I - RES. PRESIDENCIA N° 366/2026 
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CLIENTI Maria Lorena
CONSEJERO/A
CONSEJO DE LA
MAGISTRATURA DE LA
CIUDAD AUTONOMA DE
BUENOS AIRES


